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del 28}, dentro del plazo de veinte días hábiles. a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resolucíón en el ..Boletín
Oficial del Estado",' por conducto de la Universidad donde pres
ten sus servicio& y con informe del Rectorado de la misma,
y si se trata de Catedrúticos en situación de excedencia volun
taria, activa o sU~1Crnllmeraríos, sin rO:'CfV(t de cátedra, deberán
pre&611tarlas directamente en el Registre GP'~~n1.1 del Departa
mento o en ~a forma que previene el arLÍCulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V,_ S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde -a V. S. muchos años, .
Madrid, 28 de mayo de 1974.-El Director general, Felipe

Lucena Conde.

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos.y Agregados de Uni
versidad.

RESOLUCIDN de la Dirección General de Univer·
sidades e Investigación por la que se convoca a
concurso de traslado' la -cátedra de ..Geometría 3."
y 4." (Geometría proyectiva y descriptiva)>> de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Baree·
lona.

Vacante la cat?dra de "Geometría 3." y 4." (Geometría pro
yectiva y deSCriptiva)>> en la Facultad de Cien<.:Ías de la Uni·
versidad de Barcelona,

Esta Dirección General ha resuelto

1.° Anunciar la providón de la misma a concurso de tras·
lado, que 5.8 tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Leyes
de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 196.5, 1: de agosto de 1970
yen el Decreto de 16 de julio de 19S9

2." Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos
de disciplina igualo equiparada en servicio activo. o excedentes
~. l.os que ,hayan sido .titulares de la misma disciplina: por opo
SICIón y en la acftlalldad lo sean de otra distinta.

3_0' Para participar en el concurso será requisito obligado
acreditar una permanencia activa de dos años como mínimo en
el destino anterior. , ' '

4.0' Los aspirantes elevarán sus EDlicitudes a este Ministerio
acompañadas ~e la hoja de servicios expedida según la Orden
de 17 de septIembre de 1942 ("Boletín Oficial» del Ministerio
~el 28). dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del
SIguiente' al de la publicación de esta Resolución en el ..Boletín
Oficial del E~t~o", por c~nducto de la Uuivérsidad donde pres
ten sus servICIos y con mforme del Rectorado de la misma,
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia vol unta
tia, activa o s,upernumerarios. Ein reserva de cátedra, deberán
presentarlas dIrectamente en el Registro General del Departa
mento o en la forma que proviene el artículo 66 de la Ley
de "Procedimiento Administrativo. ~

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efecto&'.
Dios guarde a V. - S. muchos años
Madrid, 28 de mayo de 1974.~El' Director general Felipe

Lucena Conde. '

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Uni
versidad.

RESOLUCION de la Direccion General de Univer
¡;idades e Investigación por la que se convoca a
concurso de traslado la cátedra de «Fisiologia ani
mal» de la Facultad de Ciencinsde la Universidad
de Valladolid.

. Vá?ante la cátedra de .,FISIologIa unlmcd. en la Facultad de
Ctencms de la UnIversidad de ValladolId,

Esta Dirección General ha resuelto:

1," Anunciar "la provisión de la misma a concurso de tras
lado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Leyes
de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1Q65, 4 de agostb de 1970
yen el Decreto de 16 de julio de J959.
. 2." Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos de

dIsciplina igualo equiparada en servicio activo o excedentes y
l<?~ que hayan sido titulares de la misma disciplina por oposi
ClOn y en la actualidad 10 sean de otra distinta,

3.", Para participar en, el concurso será requisito obligado
acredItar una permanenCIa activa de dos años como minimo
en "! d8stino anterior. . , ,

4." Los aS:,Jiran-tes elevarán sus solicitudes a· este Minü-,terio
acompañadas ~e la hoja de servicios expedida según la Orden
de 17 de septJembre de 1942 (~Boletín Ofieiah del Ministerio
d~l ?8), dentro del plazo de veinte días hábíles a contar del
sIg,u:ente al de la publicación de esta Resolución' en el "Boletín
Of1clal del E:t.ado», por ~onducto ·de la Universidad donde pres
t~n sus -serVICIOS y c~m. Informe. del Rectorado de la misma, y
s~ se tr~-ta de CatedratIcos en SItuación de excedencia volunta
rIa, actIva o supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán

presentarlas directamente en el Registro General dd Departa
mento o en la forma que previene el articulo 66 de la Ley
de P,'ou;dimiel:lc Admmistrfltivo,

Lo digo a V, S, para su conocimiento y efecto!;.
Dios guay(]e a V S. muchQi,.uños
Madrid. 28 (1e mayo de 1974.--EI Director geneml, Fcl!pe

Lu:;,ma Conde.

Se Jefe de la Sección de Catedniticos y Agregados de Urü
versidad,

RESOLUC10N de la Dirección General de Univer
sidades e InvesHgacíón por la que se convoCa a

~ concurso de trasiúdo la cátedra de "Qutmica téc
mea.. de la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Zaragoza

Vacante la cátedra de "Quimica técnica» en la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Zaragoza.

Esta Dirección General ha resuelto :

1." Anunciar la provisión de la misma a concurso de tras
lado, que se tramitará con arreglo a lo d.ispuesto en las Leyes
de 24 de abril de 1958, 17 de.. julio de 1965, 4 de agosto de 1970
y en el Decreto de 16 d€ julio de 12:;9

2." Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos de
disciplina igual o equiparada en· servicio activo o excedentes
y los que hayan sido titulares' de la misma disciplina por
oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3,° Para participar en el concurso será requisito .obligado
acreditar una p2l'rrnl'c::ncia activa de dos Ul10S, como minimo,
en el desdnc anterior,

4.° 1.05 aspirantes et0varán sus solicitudes a este Ministerio,
acompaf,nrlas de la hoja de S€l'VÍctos expcrHda según la Orden
de 11 de septi-embre de 1942 (~Boletin Oficial" del Ministerio del
28), dentro Q:el plazo de veinte dias hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado", por conducto de la UniversidBd donde pl'es~

ten sus servicios y con intorme del Rectorado de la misma, y
si se trata de Catedrúticm; en situación dc E:{ccdencia volunta~

.ria. activa o supernumerarios, 1>ín reserva de cátedra, deb3rán
pre5entar]as directamente en el Registro General del Departa~
mento o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios gu.:::.rde a V, S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1974,-EI Director general, Felipe

Lucena Conde. .

Si. Jeff> d", la Sección de Catedráticos y Agregados de Uni
v8rsitlad,

RBSQLUCION de la Dirección General de Univer~
s;riades e InvélJfirlGóón por la que se conVQCa a
concurso de traslado la cátedra de «[col()fjia~ de la .
Fa.cu.ltad de Cit'J1cias de la Uni:verúdac1 de San~

tiago_

Vacante la cátedra de "Ecología', en la Facultad de Ciencias
de la Un¡ver",idad de Santiago,

Esta DiLEcción GCDPral ha resuelto:

l." A~unciar la provisión de la misma a concurso de tras
,lado, que se tramitará con arreglo a Jo dispuesto en las Leyes

do 24 de abril de 1938, 17 de julio de 1965, 4 de agosto de 1970
yen el D~( (Gto de lE dú julio de 19;;9,

2." Podrán tomar parte en est~ concurso Jos Catedráticos de
disciplina igual o equiparada en servicio activo o excedentes
y los que hayan sido titulares de la misma disci·;llina por opo
sición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3," Para participar en el concurso será l"equisito obligado
acreditar uml. púrmapencia activa de dos afias" como mJ..nimo,
en el destino anterior.

4." Los- asp!rarites elevarán HIS soUcitudes a este Ministerio,
acompañada5 de la hoja de servicios expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficia}.. del Ministerio
del 28}. dentro del plazo de veinte- dfas hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el "Boletín
Oficial del Estado", por conducto de la Uni.versijad donde pres
ten sus servicios y con informe del Redorado de la misma, y
si se trata de Catedráticos en situación de excedencia volun
taria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra. debe·
rán presentarlas directamente en el Registro General del Depar
tamento o en la· forma que previene el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde El. V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1974.~El Director general, Feli'~e

Lucena Conde.

Sr. Jefe de la Sección de Catedráticos y Agregados de Uni
. versídad.


